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Franquicias y Privilegios a 
Félix A. Pereira Vásquez 

"No. 188. 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958; el Decre
to Legislativo No. 494 de 1 de Abril de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el se

ñor Félix Alejandro Pereira Vásquez, para que, 
de conformidad con la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial, se clasifique 
la Planta Industrial que se propone instalar en 
la República para dedicarla a: la Limpieza, 
Blanqueo y Preservación de Alimentos me
diante proceso mecánico, mediante la amplia
ción de sustancias químicas y mediante la re
frigeración y congelación o combinación de los 
procesos anteriores, de alimentos tales como: 
Legumbres Blanqueadas al vapor y conserva
das por medio de refrigeración o congelación, 
Frutas con Azúcar y Acido Ascórbico y Con-

servadas por medio de refrigeración o conge
lación, Pescados y Mariscos conservados por 
medio de congelación y a la producción de Hie
lo en Cubitos. 

Segundo: La Resolución del Ministerio de 
Economía dictada a las ocho y veinte minu
tos de la mañana del día diecinueve de Octu
bre de ~il novecientos sesenta y cinco, en la 
que previo dictamen de la Comisión Consulti
va de Desarrollo Industrial se clasifica a di· 
cha Planta como: Fundamental de Industria 
Nueva en lo que se refiere a los productos ali
menticios y como Conveniente de Industria Es
tablecida de Instalación Nueva en lo referente 
a la producción de Hielo en Cubitos. Clasifi
cación aceptada en carta de 20 de Octubre 
de 1965. 

Considerando: 
Que en su producción utilizará un alto por

centaje de materia prima nacional ( 80%). 
Que fomentará la diversificación agrícola del 
país con un programa de siembra de Hortali
zas y Frutales en cooperación con agricultores 
nacionales, el Ministerio de Agricultura, la 
FAO y el Banco Nicaragüense. Que dicho pro
grama contribuirá a tecnificar la agricultura. 
Que proporcionará ingreso y economía de di
visas en cantidades considerables. Que dará 
ocupación bien remunerada a 6 7 nicaragüen
ses por la act¡vidad industrial sin contar los 
efectos del empleo agrícola y que contribuirá 
a la Renta Nacional con un alto valor agre
gado de Un Millón Cien Mil Córdobas; ..... 
( C$1.100,000.00). 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones legales 

citadas, 
Decreta: 

Arto. lb.-Otorgar al señor Félix Alejan
~º Pereira Vásquez, en lo que se refiere úni
ca y exclusivamente a su Planta Industrial 
antes mencionada, las franquicias y privilegios 
siguientes, así: Para lo que se refiere a la li
nea de productos alimenticios; 
a) Franquicia aduanera en lo que se refiere 

al equipo fijo circunscrito a la Planta por 
diez años, para la importación de bienes 
tales como: motores, maquinarias, equi· 
pos, herramientas, implementos, instru
mentales de laboratorio, repuestos y acce
sorios que se requieran para su debida 
instalación, así como para el manteni
miento adecuado de sus operaciones o pa· 
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ra la ampliaci6n o mejora de sus instala
ciones. 
Esta franquicia incluye los derechos por 
visación consular, por una sola vez, du
rante el primer año de este período, lap· 

···so en el que se harán las importaciones 
de los bienes antes descritos que sean ne
cesarios para la instalación inicial de la 
Planta. 

b) · Franquicia aduanera por diez años para 
la importación de lubricantes que sean 
indispensables para las operaciones de la 
Planta y de aceite combustible, necesa
rio para las operaciones de calefacción de 
la misma, o exención en su caso, por igual 
período, del impuesto de consumo que 
sustituya el impuesto aduanero. 

c )-Franquicia aduanera por diez años para 
la importación de materias primas, artícu
los semi-elaborados o materiates similares 
que entren en la composición o en el pro
ceso de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado. 

d )-Exención total por cinco años, de todos 
los impuestos que graven el establecimien· 
to o explotación de la Planta, así como 
la producción y venta en fábrica de los 
productos que elabore. 

e )-Exención total por cinco años de los im
puestos que graven el capital invertido di 
rectamente afecto a la Planta. 

f) Exención total por cinco años del im
puesto sobre la renta y· reducción del 
mismo impuesto en un .50%, por cinco 
años más a continuación de los prime
ros de exención total. 
Esta exención no se concederá al capital 
extranjero invertido en la Planta cuando 
en su país de origen se halle sujeto a im
puestos que hagan inefectiva esta exen
ción. 

g )-Aplicar en caso de exportación de los pro
ductos de la Planta, lo dispuesto en el Art. 
16 de la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial. • 

Arto. 2o.-Otorgar, para lo que se refiere 
a la producción de hielo en cubitos, por una 
sola vez y por el término de un año, las fran
quicias a que alude el acápite a) del Arto. lo. 
que antecede, únicamente. 

Las franquicias y exenciones a que se re
fieren los acápites anteriores, solamente _po
drán otorgarse cuando los artículos o produc
tos que se pretenda importar, sean indispen
sables para la Planta Industrial de que se tra
ta no se produzcan en el país en forma y can: 
tidades que permitan adquirirlos en condicio
nes satisfactorias, y que los pedidos vengan di· 
rectamente consignados al industrial favore· 
cido. 

El término para su aplicación comenzará a 
contarse desde la fecha en que el impuesto, 
recargo o derecho se hubiere causado por pri· 
mera vez si no se hubiere otorgado su exen-
ci~. . 

Para el uso de estas franquicias y exencio-
nes la firma beneficiaria de este Decreto ~e
berá presentar al Ministerio de Economía, lis· 

ta de los bienes requeridos para la instalación 
inicial, ampliaciones y mantenimiento de las 
operaciones de la Planta, asf como de las ma
terias primas y demás artículos a usarse en la 
producción. Este Despacho las examinará y 
tomando en cuenta la naturaleza y necesida
des de la Planta, así como de la composición 
de los productos que elabore, las aprobará, co
municllJldo la resolución que consigne las im
portaciones autorizadas al Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, ante quien la firma 
beneficiaria deberá solicitar en cada caso las 
franquicias o exenciones respectivas. Las lis
tas así aprobadas podrán ser modificadas por 
una nueva resolución del Ministerio de Eco
nomía, de conformidad con las necesidades de 
la planta. 

Arto. 3o.-Notificar a la firma beneficiaria 
que queda sujeta a llevar co'ntabilidad separa
da en lo referente a la elaboración de Produc
tos Alimenticios y en la fabricación de Hielo 
en Cubitos y a todas las dispo.siciones que im
pone el Capítulo IV de la citada Ley, señalán
dosele para el inicio de sus operaciones el pla
zo de dieciocho meses a partir del día de hoy. 

Arto. 4o.-Notificar a la firma beneficiaria 
el presente Decreto de Protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economía, para que, dentro del término de 
treinta días a partir de su notificación, expre
se su aceptación en forma legal y en caso afir
mativo publicarlo en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Si la firma beneficiaria no aceptare, o deja
re transcurrir el término indicado en el artícu
lo anterior sin dar respuesta, se tendrá por de
sistida la solicitud y se archivará todo lo ac
tuado. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la industria que él favorece, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. N., 
a los veintiún días del mes de Octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco. - (f.) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. -( f) 
Ricardo Parrales S., Viceministro de Economía. 
( f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público". 

Franquicias;y Privilegios a J. 
Román y A. Molina Gómez y 

A. Ortega Vargas t:ia. Ltda. 
"No. 184. 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren la 
Ley de· Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, el De
creto Legislativo No. 494 de 1 de Abril de 
1960. 

Vistos: .. 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma J. Román y A. Moliria Gómez y A. Or
tega Vargas Cía. Ltda., para que de confor-

-
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midad con la Ley de Protecci6n y Estímulo 
al Desarrollo Industrial se reclasifique su Plan
ta Industrial que tiene instalada en esta ciu
dad y que dedica a la producción de Toldos 
y Tapasoles de Aluminio y Plástico, Persia
nas y Puertas de Vidrio y Aluminto y otros 
Similares. 

Segundo: La Resolución del Ministerio de 
Economía en la que se clasifica a dicha Plan
ta Industrial, previo dictamen de la Comi
sión Consultiva de Desarrollo Industrial co
mo Fundamental de Industria Establecida. 
Clasificación que fue aceptada en carta remi
tida al Ministerio de Economía con fecha 21 
de Septiembre del año corriente: 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial con 

cuyas operaciones a dado positivo beneficio 
a la economía general del país, por cuanto: 
da ocupación estable y bien remunerada a 
un regular número, de obreros nicaragüenses; 
sus productos de buen calidad son vendidos 
a precios razonables y en su mayoría son uti
lizados por la industria de la construcción, la 
que no sufre atraso en la adquisición de tales 
productos, considerando q,ue Plantas - simila
res establecidas en Centrp América gozan de 
beneficios equivalentes a/los q4_e otorga la ca
tegoría de Fundamental de Industria Estable
cida, es procedente equiparar a esta Planta 
con las antes mencionadas. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones lega

les .citadas, 
Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a la firma mencionada 
en el Visto Primero, única y exclusivamente 
con relación a la Planta Industrial descrita en 
su solicitud, clasificada por Resolución del Mi
nisterio de Economía como Fundamental de 
Industria Establecida, los privilegios y fran
quicias que a continuación se detallan: 
a)-Franquicia aduanera por cinco años, por 

lo que hace al equipo fijo circunscrito a 
la Planta para la importación de bienes 
tales como: motores, maquinarias, equi
pos, herramientas, implementos, instru
mentales de laboratorio, repuestos y ac
cesorios que se requieren para su debida 
instalación, así como para el manteni
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus ins-
talaciones. ·· 
Esta franquicia incluye los derechos por 
visaci6n consular, por una sola vez, du
rante el primer año de este período, lap
so en el que se harán las importaciones 
de los ' bienes antes descritos que sean 
necesarios para la instalación inicial de 
la Planta. . 

b )-Franquicia aduanera por cinco años pa
ra la importación de lubricanteir que sean 
indispensables para llls operaciones de la 
Planta y del aceite combustible necesario 
para las operaciones de calefacción de la 
misma, o exención en su caso, por igual 
período del · impuesto de consumo que 

' sustituya al impuesto aduanero. 

e )-Franquicia aduanera por cinco años pa
ra la importación de materias primas, ar
tículos semi-elaborados o materiales simi
lares que entren en la composición o en 
el proceso de elaboración y empaque o 
envase del producto terminado. 
Las franquicias y exenciones ·a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen
te podrán otorgarse cuando los artíro
los o productos que se pretenda impor
tar • sean indispensables para la Plallta 
Industrial en cuestión, no se produzcan 
en el país en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa
tisfactorias y los pedidos vengan directa· 
mente consignados al industrial favore. 
ciclo. 
El término para su aplicación comenza· 
rá a contarse desde la fecha en que el 
impuesto, recargo o derecho se hubiera 
causado por primera vez si no se hu
biera otorgado su exención. 
Para el uso de estas franquicias y exen
ciones, la firma beneficiaria de este De
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economía lista de los bienes requeridos 
para la instalación inicial, ampliaciones 
y mantenimiento de las operaciones de 
la Planta, así como de las materias. pri
mas y demás artículos a usarse en la 
producción. Este Despacho las examina
rá y, tomando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta, así como de la 
composición de los productos que ela
bore, las aprobará y comunicará la reso
lución que consigne las importaciones 
autorizadas al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público ante quien la firma be
neficiaria deberá solicitar, en cada caso, 
las franquicias o exenciones respectivas. 
Las listas así aprobadas podrán ser mo
dificadas por una nueva resolución del 
Ministerio de Economía, de conformidad 
con las necesidades de la Planta. 

d)-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Le:¡t de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial. 

Arfo. 2o.-Dejar sin ningún valor ni efec
to legal el Decreto No. 58 de 27 de Febrero 
de 1959, publicado en "La Gaceta" No. 148 
de 4 de Julio del mismo año, dictado origi· 
nalmente a favor de la firma J. Román Mo. 
lina Gómez y Cía. Ltda., la que traspasó en 
forma legal sus derechos, fra,nquidas y obli
gaciones a la firma José Román y A. Molina 
Gómez y Antonió~Ortega Vargas Cía. Ltda., 
según consta en Resolución del Ministerio de 
Economía emitida a las nueve de la mañana 
del día 17 de Noviembre de 1964, publica· 
da en "La Gaceta" No. 17 de 22 de Enero 
de 1965, así como los Decretos No. 25 de 2 
de Diciembre de 1959 publicado en "La Ga-' 
ceta" No. 18 de 23 de Enero de 1960; No. 
4 7 de 24 de Abril de 1961 publicado en "La 
Gaceta" No. 104 de 12 de Mayo de 1961; 
No. 2 de 7 de Julio de 1961 publicado en "La 
Gaceta" No. 164 de 21 de Julio del mismo 
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año; a partir de la publicaci6n del presente 
Decreto en el Diario Oficial "La Gaceta ". 

Arto. 3o.-Notificar a la firma beneficia
ria que queda sujeta a todas las dis_posiciones 
que impone el Capítul<;> .IY de la citada ~y, 
señalándosele para el 1mcio de sus operacio
nes el plazo de dieciocho meses a partir del 
día de hoy. 

Arto. 4o.-Notificar a la firma beneficia
ria el presente Decreto de Protección Indus
trial por medio del Oficial Mayor del Minis
terio de Economía para que, dentro del tér
mino de treinta días a partir de su notifica
ción aquélla exprese su aceptación en forma 
legaÍ, y, en caso, afirmativo, sea publicado en 
" La Gaceta", Diario Oficial. 

Si la firma beneficiaria no aceptare, o de
jare transcurrir el término indicado en el ar
tículo anterior sin dar respuesta, se tendrá por 
desistida la solicitud y se archivará todo lo 
actuado. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con las Leyes en que 
se basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la industria por él favorecida, aun
que haya situaciones no previstas en el texto 
del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, D. 
N., a los siete días del mes de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco. -( f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. -( f) 
Jorge Armijo Mejía, Vice-Ministro de ~?no
mía. -( f) Ramiro Sacasa Guerrero, Mm1stro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio del Traba)o 

Constitución de Sindicato de Chofer.-s 
y Similares de Chinandega 

CERTlflCACION 

julio César Morales Vllchez, jefe del De· 
parlamento de Asociaciones de la Inspección 
Oeneral del Trabajo, Certifica, el Acta y Es 
tatuto del Sindicato de Choferes y Similares 
de Chinandega, que literalmente dicen: 

cEn la ciudad de Chlnandega, a las cinco 
de la tard~ del dfa veintinueve de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres, reúnldos 
los que figuran al final de la presente Acta, 
después de prolongado debate, oldas las 
diferentes opiniones de los concurrent~s. se 
acordó: lo.) Constituir un Sindicato de cuya 
entidad forman parte los Individuos que ten· 
gan como profesión: Choferes, Motoristas, 
Tractoristas Mecánicos y Electricistas. 2o ) 
El Sindicato se denominará: Sindicato de 
Choferes y Similares de Chinandega, y per 
tenece al tipo comprendido en el Arto. 5o., 
inc. 2 a del Reglamento de Asociaciones 
Sindicales. 3o.) El Sindicato tendrá por ob· 
jeto dedicarse al estudio, defensa, desarrollo 
y protección de los intereses profesionales y 
al mejoramiento social, económico y moral 
de sus asociados, lo mismo que celebru 

l'Ontratos y convenciones colectivas de tra· 
bajo y hacer valer los derechos que nazcan 
de ellos; 4o.) Representar a sus miembros 
en los conflictos que se presenten derivados 
de los contratos de trabajo y en los procedi· 
mientes de conciliación y arbitraje; 5o.) 
Crear un fondo de auxilio, fomentar coope· 
ratlvas, formar clubes destinados al deporte y 
cultura, fundar escuelas y prestar su colabo
ración a cualquier organización de carácter 
social. 60.) El domicilio del Sindicato será 
en la ciudad de Chinandega, y para las noll· 
flcaclones y demás fines de que habla el lnc. 
4o. del Arto. 9 del Reglamento de Asocia
ciones Sindicales, se senala la casa de Efraim 
Castillo situada en el Barrio Ouadalupe 31. 
C. S. O. 7o. El Sindicato será administra· 
do y dirigido por los siguientes organismos: 
a) La Asamblea Oeneral que será la aulorl· 
dad Supn ma; b) La junta Dire.ctiva que 
estará compuesta de: un Presidente, un Te· 
sorero, un Secretario de Relaciones Sociales, 
un fiscal, un Secretario de Conflictos, un 
Secretarlo de Propaganda, y un Secrttario , 
de Actas, cuyas funciones les serán especifi· 
cadas en los respectivos Estatutos. So.) El 
Sindicato se disolverá: a) Por el voto de 
las dos terceras parles de los miembros; b) 
Cuando le fuere cancelada su inscripción; 
9o. Para representar al Sindicato en todas 
las gestiones previas y conducentes a la ob· 
lenclón de su personerla jurfdlca se designa 
al senor Raúl Sandoval de la federación 
TUN. 10) El Sindicato será de duración 
indefinida pero llegado el dfa de disolución 
por cualquier circunstancia, los fondos y 
demás cosas de propiedad del Sindicato se
rán repartidas de acuerdo con las normas 
que al efecto se establecerán en los Estatutos. 
11). La Asamblea General en que se apro· 
harán los Estatutos de la entidad y se elegirán 
las primeras autoridades sindicales se verifl· 
cará en la casa de Salvador Balladares, el dla 
veintinueve de Marzo, a las siete de la noche 
de hoy. Tanto la Asamblea Oeneral como 
la junta Directiva deberán celebrar sesiones 
ordinarias en la forma y tiempo que en los 
Estatutos se determine. No habiendo más 
de qué tratar, se levanta la sesión, previa lec· 
tura de la presente Acta, la cual se aprueba, 
ratifica y firmamos todos ante el suscrito 
Notario, que da fe: de la Identidad de los 
fundadores, de que las firmas que suscriben 
la presente Acta son puestas de puno y letra 
de aquéllos, siendo por consiguiente todas 
las firmas auténticas de que todo lo relatado 
ocurrió a su presencia y de que los nombres 
y calidades de los concurrentes son los si· 
guientes: · Efraim Castillo, casado, chofer; 
Gabriel Balladares, casado, mecánico; Napo· 
león Morelra, casado, chofer; Humberto Pé· 
rez, soltero, chofer; Amoldo Solfs, solte
ro, tractorista; René Romero, soltero cho
fer¡ Balto Villanueva, soltero, chofer¡ Luis 
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Arana, casado, chofer; Osear Torres, ca· los siguientes: Estatutos Constitutivos del 
sado, chofer; Alfredo Alemán, soltero, cho· Sindicato de Choferes y Similares de Chl· 
fer; Hernán Agullar, casado, tractorista; nandega. to. Explicación de la Denoml· 
Francisco Sánchez, casado. mecánico; Fran. nación. El Sindicato aspira a orR"anlzar a 
cisco Aguilar, soltero, mecánico; Pedro Ro· todos los trabajadores de Oficio Chofer, Mo· 
mero, soltero, chofer; Ramiro Villanueva, torlsta, Mecánico, Electricistas y Tractoristas. 
soltero, tractorista; Julio A. Safazar, soltero, Pertenece, pues, a la siguiente erase, confor· 
chofer; Reinaldo Balladares, soltero, chofer; me el Arto. 5o. del Re¡zlamento de Asocia
Afcides Juárez, casado, chofer; Luis Alemán, clones Sindicales; a) Por fa calidad de sus 
casado, chofer; José Balladares, soltero, cho· Integrantes: Pertenece a la calidad de Obre· 
fer; Gustavo Valle, soltero, chofer; Oustavo ros; b) Su tipo es gremial; c) Por fa ac· 
Ramfrez, soltero, mecánico; Gilberto Oviedo, tlvldad de sus Integrantes: Urbano; d) Por 
soltero, chofer; Mariano Rulz A., soltero, su extensión Jurlsdicclonal: Munlclpal. 2o. 
chofer; Jorge Valladares, soltero, chofer; Ra· Domicilio. El domlclllo del Sindicato es la 
fael Valladares, sollero, chofer; Salvador ciudad de Chlnandega y oye notificaciones 
Valladares, viudo, tractorista; Ramiro Padilla. en la casa del Sr. Efrafn Castillo, situada en 
casado, mecánico; Enrique Carrlón, casado, la 3a. C. S. O. en el Barrio Guadalupe, sefta· 
tractorista; Nicolás Huete, soltero, chofer; !amiento que únicamente modificará cuando 
Ellseo González, casado, tractorista; Miguel tuviere el acuse de recibo del aviso de la 
Oranados, soltero, mecánico; )ullo Torres, modificación, del Jefe dei Departamento de 
soltero, tractorista; Francisco Zepeda Ordó Asociaciones de la Inspección General del 
ftez, soltero, chofer.-Testado. - Pillberto Trabajo. 3o. fines. El Sindicato asf cons· 
Darce, casado, mednico.-No vale.-Efnfn tituldo tiene las siguientes facultades, que 
Castillo, Oabriel Balladares, Napoleón Mo· constituyen las finalidades de su creación; a) 
relra, Humberto Pérez, Amoldo Solfs, R Levantar el nivel moral de sus asociados, 
Romero M., Balto Vlllanueva, Luis Granado!l, fomentando en ellos el sentido del deber, la 
A. Torres, Alfredo Alemán, Hernin Agullar, cooperación y la honestidad; b) Crear un 
F. Sánchez, F. Agullar, Pedro Romero, Ra· fondo para auxilio a sus miembros que por 
miro Villanueva, Julio A. Salazar, Relnaldo enfermedad, desocupación Involuntaria u 
Balladares, Alcldes Juárez, José Luis Alemán, otra causa, lo necesitaren; c) Fundar y 
José Valladares O., Gustavo Valle, Gustavo mantener Cooperativas con el objeto de fo . 
Ramfrez, jor(Ze Balladares, Juan Rafael Gue· mentar el ahorro entre sus miembros y faci· 
rrero, Salvador Balladares, Ramiro Padilla, lltarles la adquisición de los arUculos lndls· 
Enrique Carrión, Nicolás Huete, Ellseo Gon- pensables para su consumo; d) Obtener 
diez, Miguel Granados B., Mariano Rulz A., el mejoramiento intelectual, social y trsico de 
Ollberto Ovledo V., julio Torres, Francisco sus asociados, mediante una Campana de 
Zepeda O. Ante mf, Hugo Astaclo Cabrera. Alfabetización y el establecimiento de Es· 
Un Sello. Registro de Asociaciones. Un cuelas, Bibliotecas y Organizaciones cultura· 
Ejemplar Idéntico al presente fue Inscrito en les, sociales y deportivas; e) Procurar el 
el Registro de Asociaciones Sindicales de la acercamiento de patrones y trabajadores so
Inspección Oeneral del Trabajo. Nombre: bre bases de justicia, mutuo respeto y subor· 
Sindicato de Choferes y Similares de Chl· dlnaclón a la Ley y su colaboración en el 
nande(Za. Domicilio: Efrafn Castillo. Barrio perfeccionamiento de los métodos de trabajo 
Guadalupe, 3a. C. S. O. Capital. El Acta y en el Incremento de la producción naclo· 
Constitutiva quedó coleccionada al No. 24 nal; f) Prestar su colaboración a las Autor!· 
del follo 81 al 83 del Libro respectivo y el dades de Trabajo y responder a sus consul· 
otro tanto del Estatuto quedó coleccionado tas, lo mismo que a las de otros Organismos 
al No. 23 del follo 278 al 288 del Libro de e Instituciones¡ g) Velar por el cumplimiento 
Estatutos y copiada la razón de su lnscrlp· del Código, Leyes y Reglamentos de Traba· 
clón en la página 171 del Registro de Aso· jo, denunciando ante las Autoridades com· 
elaciones. Managua, O de Abril de 10~3.- petentes las Irregularidades que en su apll· 
Luis Zúftlga Osorio, jefe del Departamento cación ocurran; h) Intervenir en la forma 
de Asociaciones. Un Sello. En la ciudad que ordena la Ley en la Integración de las 
de Chlnandega, Departamento de Chinan· Juntas de Conclllaclón, Comisiones de Sala· 
dega, a las siete de la noche, del veintinueve rio Mfnlmo, Tribunales de Trabajo y otros 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y Organismos Oficiales; 1) Representar al Sin· 
tres. Reúnldos en la casa de don Salvador dlcallzado, a solicitud escrita de ~ste y por 
Balladares, los suscritos, miembros fundado medio del Funcionario Sindical correspon· 
res del Sindicato de Choferes y similares de diente, en el reclamo de los derechos que 
Chlnandega. En presencia del Notario Hu· emanen del respectivo Contrato Individual 
go Astado Cabrera que autorizara esta acta de Trabajo; j) Celebrar Convenios y Con· 
y habiendo asistido además el Sr. procede tratos Colectivos de Tnbajo y hacer valer 
mos a discutir el articulado del Proyecto de por las vlas legales. los derechos que n11Zcan 
Estatutos y después de hacerlo, aprobamos .de tales convenios. Prohibiciones. Est 
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prohibido al Sindicato. 4o. a) La propagación Inspección Oeneral, una lista de todos sus 
del Comunismo y de Ideas lesivas a la So miembros, expresando el nombre completo, 
beranfa Nacional o contrarias a la forma el número de RejZistro Oeneral y la Empresa, 
Republicana y Democrática de Oobierno, al Taller o lugar de Trabajo de cada uno de 
Orden Público, la Moral o las buenas cos· ellos; g) A manttner sus fondos deposlta
tumbres; b) Asociarse a Organismos In· dos en una Institución bancaria e ir forman
ternacionales que en sus Estatutos, Programas do en éstos las reservas especiales de que 
o Actividades contrarien las finalidades dt trata el Arto. 31, sin hacer ninguna erogación 
la anterior disposición o atender órdenrs o que no haya sido previa y legalmente acor· 
consignas de tales organismos; c) Adherirse dada y que no conduzca a la realización de 
a Partidos o Asociaciones Polfticas o inter· los fines para que fue creado; h) A separar 
venir en tales actividade9, sin que esto signl· de los cargos directivos a los miembros que 
fique menoscabo de los derechos que a cada por sus actividades violatorias de las Leyes 
uno de sus miembros le corresponde como de Trabajo Q ·de las presentes normas, pusle· 
ciudadano: d) Promover, declarar o aY,U· ren en peligro el prestigio o la existencia del 
dar a huelgas IUcltas; e) Usar en sus recia Sindicato; i) A pagar las multas que en 
mos la violencia, la coacción u otro medio calidad de sanción por su procedimiento la 
llegaf; f) Procurar mediante coacción, vio· Impusiere la Inspección General del Trabajo¡ 
lencia, u otro medio lle1i?al que una o varias 60. Condiciones para ser miembro. Para 
personas Ingresen al Sindicato o impedir ser miembro del Sindicato, sin distinción de 
que se retiren de él; g) Admitir como miem· sexo se requiere: a) Tener las calidades 
bros suyos a personas que no tengan las requeridas conforme la denomln•clón, es 
calidades requeridas; h) Aputarse de. los decir, ser: Chofer, Motorista, Tractorista, 
fines perseguidos en sus Estatutos y de los Mecánico o Electricista; b) Solicitar por 
que la Ley les seftale. 5o. Obligaciones. escrito a la junta Directiva, ser admitido co· 
El Sindicato está obligado: a) A llevar con mo miembro, comprometiéndose a cumplir 
exactitud, sellados y registrados por el De· los Estatutos y las Leyes Reglamentos de 
parlamento de Asociaciones de la Inspección Trabajo; c) Ser admitido por la Junta Direc
Oeneral del Trabajo, los slguie~tes libros: Uva, y en caso de negativa de ésta por la 
lo. de Actas y Acuerdos de la Asamblea Asamblea Oeneral; d) Pagar la cuota de ad· 
Oeneral y de la junta Directiva. Antes de misión y recibir el carnet o tarjeta de identl· 
terminar cada sesión, se levantará el Acta ficación de los miembros del Sindicato; e) 
respectiva, en la que deberá constar el nom· Saber con su actuación y su conducta, con· 
bre completo y número de Registro Oeneral servar la calidad de miembro. 7o. Obliga. 
de cada uno de los asistentes, lo que fue clones de los Miembros. Los miembros del 
tratado y resuelto. Cualquiera de los miem· Sindicato están obligados: a) A aceptar y 
bros puede exigir se haga constar el sentido desempeftar los cargos y comisiones que, 
en que pronunció su voto. 2o. De Registro por medios y para fines correctos y legales, 
de Miembro con expresión del nombre, ape· se les confieren por la Asamblea Oeneral o 
llldos, oficio y dirección de cada uno. En él por la junta Directiva; b) A acatar las dls· 
se ir4 inscribiendo a todo el que ingrese al posiciones del Códi¡o y Reglamento de Tra· 
Sindicato y anotando al que deje de perte· bajo, de los Estatutos y las que legalmente 
necer a él. 3o. De contabilidad de Ingresos emanaren de la Asamblea Oeneral o de la 
y Egresos haciendo constar en los primeros, Junta Directiva; c) A pagar puntualmente 
los nombres de los que han hecho cadí ente· las cuotas ordinarias, las extraordinarias de· 
ro y su motivo, y en los segundos, el objeto cretadas y las multas que en calidad de san· 
de cada gasto y el número y la fecha del clón disciplinarla les inpongan la Asamblea 
Acuerdo que lo autorizó; b) A llevar talo· Oeneral o la Junta Directiva, en su caso; d) 
narlos en que consten todos los ingresos, A asistir puntualmente a las sesiones ordina· 
de cada uno de los cuales debe extenderse rlas de la Asamblea Oeneral y las Extraordi· 
el correspondiente recibo; c) A llevar un narlas legalmente convocadas; e) A hacer 
Archivo de toda la correspondencia; d) a cuanto esté razonablemente a su alcance por 
informar por escrito al Inspector del Trabajo la realización de los fines que conforme la 
del lugar y al Departamento de Asociaciones Ley persigue el Sindicato; f) A conducirse 
de la Inspección Oeneral, todo cambio que en todo momento con corrección y cabslle· 
hubiere en su junta Directiva o en sus otros rosidad, para hacer honor al Sindicato de 
organismos o representaciones y el motivo Trabajadores a que pertenece. · So. Las 
de tal cambio, dentro de diez dfas de ocurri· Cuotas. Los miembros del Sindicato 11 
do; e) A proporcionar con puntualidad y Ingresar: pagar4n una cuota de ~ 5.oo Cin· 
exactitud los informes que le soliciten las co Córdobas a los fundadores, y <e 8.oo 
Autoridades de Trabajo acerca de su orga· nuevos; una cuota mensual de ~ 4.oo Cua· 
nlzación y actividades¡ f) A enviar cada tro Córdobas. La Asambln Oeneral en 
seis meses, al Inspector del Trabajo del lugar reunión extraordinaria y con el voto de las 
y al Departamento de Asociaciones de la dos terceras partes de la totalidad de los 
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miembros, podrá acordar la variación de las tendrá derecho a reclamar lo que hubiere 
ordinarias y seftalar las cuotas exlraordina- pagado en cuotas, pero si a exigir se le 
rlas en los casos que sean necesarias para la devuelva lo que le correspondiere por sumas 
realización de las finalidades que el Sindicato que hubiere depositado en calidad de fianza, 
persigue: 9. Las Multas. En Reglamento de ahorro, ele.; pero si se tratare de fondos 
aparte que acordará la Asamblea_ General y Invertidos en alguna Cooperativa u otra clase 
someterá a Ja aprobación del jefe del Depar- de Asociaciones, se regirá por las normas 
lamento de Asociaciones de la Inspección especiales que al respecto, establece la Ley. 
General del Trabajo, seftalará las faltas, las 13. Del Gobierno del Sindicato. Son órganos 
multas correspondientes, que no podrán del Gobierno del Sindicato: a) La Asamblea 
exceder al diez por ciento del salarlo del General. b) La junta Directiva. e) La 
trabajador que incurriere en ellas, y 'el proce- Junta de Vigilancia. De la Asamblea Gene· 
dimiento para imponerlas. 10. Derechos ral. 14. La Asamblea General, es la reu
de los Miembros. Cada uno de los mlem- nlón de todos los miembros del Sindicato. 
bros del Sindicato tiene los siguientes dere· Para que haya quórum se requiere laJconcu· 
chos: a) Intervenir en las deliberaciones rrencia de la mayorfa absoluta de la totalidad 
de la Asamblea General, hacer mociones y de sus miembros, salvo los casoa para cuya 
emitir su voto en el sentido que a él le parezca resolución sea necesaria la concurrencia de 
mejor, pudiendo pedir que se consigne espe un número mayor. 15. La Asamblea Oe· 
cialmente en el Acta; b) Interpelar y acusar, neral se reunirá ordinariamente sin necesidad 
respecto a sus actuaciones oficiales, a los de convocatoria, a las siete de la noche del 
que desempeftaren algún cargo o comisión primer domingo de cada mes, en la casa de 
del Sindicato; c) Pedir que se le muestre el Salvador Balladares. 16. La Asamblea Ge· 
Libro de Contabilidad o alguno de los otros neral se reunirá en sesión extraordinaria 
del Sindicato y que se le den los informes cuando asf lo acuerde la Junta Directiva o lo 
que al respecto pidiere; d) Renunciar o reti- soliciten cinco miembros. Para este efecto 
rarse del Sindicato cuando asl lo deseare; e) Is Asamblea General será convocada por la 
Ser defendido en Jukio por et Sindicato, Junta Directiva con expresión del lugar, dfa, 
mediante el cumplimiento de las condiciones hora y puntos a tratar en la reunión, median· 
legales, y asesorado ante la Inspección del te citación, publicada con cinco dlas de anti· 
Trabajo y ante los patrones; f) Invocar el clpación y por dos dfas seguidos, en un dla· 
Auxilio del Sindicato, en el caso de enferme· rio de la localidad, si lo hubiere y si no en 
dad, o de otro estado en que le necesitaren; uno de la capital. En caso de negativa, o fal· 
g) Participar en la forma que le corresponda, ta de la junta Directiva o del funclotJario Sin· 
en el uso de la Escuela de la Cooperativa, de dical correspondiente, el Inspector del Tra· 
la Biblioteca o del Club que el Sindicato for· bajo del lugar, de Oficio si lo creyere 
mare. 11. Dejan de ser Miembros. Los mlem conveniente o a solicitud de más de cinco 
bros pueden ser excluidos o retirarse tácita miembros, deberá convocar con las formall· 
mente del Sindicato. lo. Pueden ser exclul dades expresadas, a la Asamblea General. 
dos: a) Por conducta notoriamente viciada; b) Sólo en Asamblea General extraordinaria y 
El que faltare a las obligaciones contrafdas a con el voto de las dos terceras partes de la 
favor del Sindicato; c) El que por sus actl· totalidad de los miembros del Sindicato 
vldades ilfcitas, culpa, negligencia o descuido podrá acordarse: a) La disolución del Sin· 
causare perjuicios graves a la organización dicato antes de cumplir el término o de obte· 
o pusiere en peligro su estabilidad. 20. Se ner su objeto; b) La expulsión de uno o 
retiran tácitamente: a) El que se adhiere a varios de sus miembros; c) La reforma de 
otro Sindicato, a menos que dentro de tres los Estatutos, la que para que produzca 
dlas de advertido de las consecuencias de su efecto debe ser aprobada y registrada por el 
nueva adhesión, renunciare a etta; b) El que Departamento de Asociaciones de la lnspec· 
faltare a más de seis sesiones consecutivas cló_n Oenerat del Trabajo; d) La declaración 
de la Asamblea General, sin la demostración de una huelga, en los casos y con las forma· 
de causa que justifique su ausencia; c) El lidades en que procede (Art. 225 C. T., Jo.) 
que durante tres meses dejare de pagar las y sin poder en este caso tomar en cuenta el 
cuotas a que está obligado, sin demostrar la voto del que 110 fuere trabajador activo de la 
causa justa de su morosidad; d) En general Empresa afectada por la huelga. (Art. 341 
y automáticamente, et que estuviere durante C. T.) Sin embargo, la huelga no se llevará 
más de seis meses sin ejercitar la actividad a efecto sin llenar el requisito del lnc. 3o. 
requerida en los miembros del Sindicato de del Art. 225 C. T.; e) La destitución del que 
que se traté, sin haber demostrado durante desempefta algún cargo dentro o por repre· 
dicho término que es por Impedimento frsico. sentaclón del Sindicato. En todo caso, debe 
El que dejare de pertenecer al Sindicato. antes crearse un Expediente, con audiencia 
tendrá que llenar todo el proceso de nueva del acusado; f) La aprobación de los Con· 
admisión cuando quisiere volver a él. 12 tratos o convenios Colectivos suscritos por 
El que dejare de pertenecer al Sindicato no la junta Directiva. Tal aprobación será 
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nnecesarla cuando a juicio de la junta Dlrec· cato ante la Inspección Generaí del Trabajo, 
Uva, confirmado por la Inspección General dirigirá los debates en las sesiones, vigilará 
del Trabajo, el Contrato o Convenio fue sus· los procedimientos y el manejo de loa fon· 
crlto conforme autorización previa y especial dos y será la única persona autorizada para 
de la Asamblea, dada con las formalidades hacer declaraciones en nombre de la Direc· 
requeridas en el presente Art. g) La lncor- tlva o del Sindicato; b) Un Secretarlo que 
poraclón del Sindicato a alguna federación llevará el Registro de los miembros, el Libro 
o su retiro de ellas. El Acuerdo de lncorpo· de Actas y Acuerdos de la Asamblea Gene· 
ración debe expresar las finalidades de la ral y de la junta Directiva, y atenderá la 
Federación y el máximun de las obligaciones correspondencia de la Sociedad; c) Un Te· 
que sus Estatutos podrán Imponer al Slndi sorero que percibirá tas cuotas y llevará el 
cato; h) La variación del monto de las cuotas Libro de Cuentas de los Ingresos y Egresos 
ordinarias o el stftalamlento de las extraor· del Sindicato, con los comprobantes respec· 
dlnarlas. 18. Se requiere Asamblea Oene- tlvos; d) Un Encargado de Conflictos, 
ral Extraordinaria, con la concurrencia de la que auxiliar• a los miembros del Sindicato 
mitad más uno de la totalidad de sus miem· en los conflictos que surjan en los Contratos 
bros y las resoluciones se deben tomar con Individuales de Trabajo; e) Un fiscal, que 
el voto de la mayorf a absoluta de los presen· junto con el Presidente vigilará los proce· 
tes, para: a) Elegir la junta Directiva y la dimientos y el manejo de los fondos, debien· 
Junta de Vigilancia o reponer alguna vacante do además presidir la junta de Vigilancia; 
que en ellas hubiert; b) Designar a los qut f) Un Secretarlo de PropaRanda; g) Un Se· 
han de representar al Sindicato en la Fede· cretarlo de Relaciones Sociales; 23. la 
ración, en Congresos o en las ternas para la junta Directiva será electa en Asamblea Ge· 
Integración de la Junta Administradora de la neral extraordinaria para:un periodo de un a· 
respectiva Casa del Obrero y de los Orga· no, contado a partir de esta fecha. 24. Para 
nlsmos Oficiales (Junta de Conciliación, Sa· ser miembros de la junta Directiva se requie· 
larlos, etc.) c) A aprobar o Improbar las re ser miembro del Sindicato, en posesión ac· 
cuentas, de la Junta Directiva anterior. 19 tual de las calidades requeridas para tal, ma· 
De la Validez de las Resoluciones. Para yor de veintiún anos de edad, nlcaragQense y 
que una resolución tenga validez, se requiere: saber leer y escribir. 25, La junta Directiva 
a) Que la Asamblea haya sido convocada está obligada: a) A cuidar del exacto cum· 
en la forma ordenada: b) Que haya con- pllmlento y la rigurosa observancia de las 
currido el número de miembros establecido; obligaciones establecidas y las prohibiciones 
c) Que la resolución haya sido tomada con consignadas en los Artos. 3, 4, 5; b) A ma· 
el número de votos requeridos: d) Que nejar y conservar cuidadosamente todos los 
consten en el Acta de la respectiva sesión, Libros y documentos a que se hace referen· 
firmada al'menos por el Presidente y el Secre- cia en el anterior Inciso, y a mostrar a las 
fario, con· expresión del nombre y apellidos i\utorldades del Trabajo cada vez que éstas 
de cada uno de los asistentes, de lo tratado lo pidieren, de oficio o a solicitud de algún 
y de lo resuelto, explicando el número de miembro del Sindicato; c) A hacer cons· 
votos que se produjeron en cada sentido. tar puntualmente en sus acuerdos, el venci· 
20. A las sesiones podrá asistir un Delegado miento, respecto a alguno de sus miembros 
de la Inspección General del Trabajo con el de cualquiera de los plazos seftalados en los 
obj"to de vigilar que el quórum se constitu· Incisos a), b), c) y d), del párrafo 2o. del Art. 
ya y la resolución se obtenga en la forma t 1 y a notlfldrselo al efectado, quien si con· 
exigida según el caso. De la junta Directiva: sldera que hay error, podrá recurrir en última 

./ 21. La junta Directiva tiene a su cargo la di· lnslancla ante la Inspección General del Tra· 
· rección y administración del Sindicato, de a· bajo; d) A enjuiciar ante la Asamblea Gene· 

cuerdo con lo que dispongan el Código del ral al miembro que por actividades violatorias 
Trabajo, el Reglamento de Asociaciones Sin de los Incisos a), b), c), y f), del párrafo 2o. 
dicales y estos Estatutos. Representa al Slndi· del Art. 4o. pusiere en peligro el buen nom· 
cato y es la encargada de ejecutar y cumplir bre o la existencia del Sindicato¡ e) A con· 
los mandatos de la Asamblea General que vocar oportuna y legalmente y presidir las 
consten en el libro de Actas y Acuerdos y lo sesiones de la Asamblea General; f) A con· 
qut exijan la Ley y los Estatutos. Es respon· vocar, dentro de tercero dfa de haber suscrito 
sable para con el Sindicato y para con terceras un Contrato o Convenio Colectivo, a la 
personas en los mismos términos en que lo Asamblea General que ha de conocer de él 
son los mandatarios en el Derecho Común. de conformidad con el lnc. f), del Arto. 17 y 
Esta responsabilidad es solidarla entre los a remitir, también dentro de tercero dfa, 
miembros de la junta Directiva, pero el que copla de la resolución que aquélla dictare, 
haga constar su voto en contrario en el Acta al Inspector del Trabajo del lugar, de acuerdo 
y libro respectivos, quedará exento de ella. con lo dispuesto en el Art. 25 C. T.; g) A 
22. La Junta Directiva estará inte¡rada por: prestntar por escrito y semestralmente a la 
a) Un Presidente, que representará al Slndl· Asamblea, suscrito por to~os sus miembros, 
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un Informe que comprenda; lo. Cuenta El producto de los bienes del Sindicato. De 
completa y justificada de la Administración la Inversión de Fondos: 31. De la cuota 
de los bienes del Sindicato, del Estado de de cada Slndicalizado se destinará por lo 
su Caja y de los Fondos especiales de que menos: a) Un treinta por ciento, a crear 
trata el Art. 31; 2o. Clasiflcaclón de todos un fondo de Auxilio; b) Un diez por ciento, 
los miembros, en Activos (que cumplen to para la formación de una Cooperativa de 
das sus obligaciones) Inactivos (al fallaron a consumo; y e) Un diez por ciento, para el 
más de seis sesiones consecutivas de la mantenimiento de una Campana de mejora· 
Asamblea General sin justificar su ausencia) miento cultural, los cuales. fondos se usarán 
y Morosos (que durante tres meses dejaron oara el cumplimiento de su respectiva finall· 
de pagar sus cuotas sin justa causa), expre· dad por la junta Directiva del Sindicato de 
sando ta clase, nombre y mlmero de Registro acuerdo con un Reglamento que al respecto 
de cada uno; y Jo. Nombre completo, nú y en su oportunidad emitirá el Ministerio del 
mero de Registro de cada uno de los que en Trabajo. A cada uno de esos fondos, que 
ese periodo ingresó al Sindicato o dejó de deberán mantenerse depositados en una lns· 
pertenecer a él, con expresión del motivo tltuclón bancaria, ingresará mensualmente co· 
del retiro; h) A enviar, dentro de tercero dla mo contribución de cada Sindlcalizado, un 
de presentado, copla del informe de que mlnlmun de Diez Centavos cuando conforme 
trata el inciso anterior y de la resolución que el respectivo porcentaje de la cuota resultare 
al respecto la Asamblea dictare, al Inspector una menor. Se reservará además; d) un diez 
del Trabajo del lugar y al Departamento de por ciento, para resistencia; e) Un cuarenta 
Asociaciones de la Inspección General y por ciento para mantenimiento, organización 
pedir y archivar los correspondientes acuses y propaganda; 32. Los fondos del Sindicato 
de recibo; 1) A entregar, al terminar el res· se mantendrán depositados en la Institución 
pectlvo periodo o antes si por cualquier Bancaria llamada: Banco Nacional de Nlc. 33. 
causa concluyeren sus funciones, a la Dlrec Las erogaciones: a) Deben ser conducentes a 
tlva que legalmente le suceda, todos los la real12aclón de los fines para que el Sindica· 
Libros, documentos, archivos, bienes y de· to fue creado; b) Deben ser acordadas por 
más cosas del Sindicato, con riguroso lnven· la junta Directiva y constar en el Acta res· 
tarlo, y a enviar dentro de tercero dfa, coplas pectiva, con clara determinación de su obje· 
de él, suscritas por los integrantes de la to; c) Cuando para un mismo objeto se 
Directiva entrante y saliente, al Inspector del requiere una suma mayor de lo estlpu· 
Trabajo del lugar y al Departamento de Aso- lado anteriormente o mayor del 400/o de los 
elaciones, 26. La junta Directiva se reunl· fondos de una partida, deberá la respectiva 
rá ordinariamente una vez por semana, en erogación ser acordada por la Asamblea 
el local, dfa y hora seftalados con una sema· General, salvo motivos de urgencia calificada 
na de anticipación por lo menos, y extraor· unánimemente por todos los miembros inte· 
dinariamente cuando el Presidente, o tres de grantes de la junta Directiva que, bajo su 
sus miembros la convocaren para tal fin, responsabilidad como depositarios, podrán 
con la misma anterioridad. 27. Las reso- autorizar la erogación y convocar dentro de 
luciones de la junta Directiva se tomarán por diez dlas la Asamblea General que ha de 
mayorla de votos y deben constar en el Acta aprobar o Improbar su proceder¡ d) Los 
de la sesión respectiva, sujeta a las mismas recibos serán previamente autorizados por 
reglas y condiciones establecidas en los el Presidente y el Fiscal. De la Disolución. 
Arios. 5o. lnc. lo. 19 y 20. De la junta de 34. El Sindicato se disolverá: a) Cuando 
Vigilancia. 28. La junta de Vlgllancla será transcurra el término fijado en el Acta Cons· 
presidida por el miembro que desempefta titutiva; a menos que en Asamblea General 
las funciones de Fiscal en la junta Direcllva extraordinaria y con el voto unánime de la 
y estar4 compuesta de dos miembros más, totalidad de sus miembros, se resolviere pro· 
electos en la forma y por el tiempo que lo rrogar dicho término. Para que surta efecto. 
fueren los miembros de la Junta Directiva. la prórroga deberá someterse dentro de cln· 
29. La junta de Vigilancia deberá emitir co dlas de acordada, al conocimiento del 
dictamen en todos los casos en que la Asam· Departamento de Asociaciones de la lnspec· 
blea tuviere que aprobar o improbar el pro· clón General del Trabajo; b) Cuando se 
ceder de alguien o una rendición de cuentas realice el objeto para el que fue constituido 
o en los casos de acusaciones a miembros y su existencia resultare Innecesaria¡ c) Por 
de la junta Directiva o del Sindicato. Del el voto de las dos terceras partes de los 
Tesorero. 30. El patrimonio del Sindicato miembros; d) Cuando le fuert! cancelada 
lo componen: a) Los bienes que adquiera; su Inscripción; e) Cuando llegare a tener un 
b) Las cuotas de entradas de los miembros; número de miembros menor del que la Ley 
c) Las cuotas ordinarias y extraordinarias; exige para sindicatos de su tipo y clase; f) 
d) Las multas que se impongan a los mlem· Cuando por haber violado las prohibiciones 
bros por faltas cometidas¡ e) Las donaclo- consignadas en el Art. 4o. o por haber falta· 
nes que los socios o terceros le hagan; f) do al cumplimiento de las obligaciones esta· 
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blecldas en el Art. 5o .. la Inspección General 
del Trabajo acordare su disolución: 35. De 
la Liquidación. Cuando el Sindicato dejare 
de existir, por disolución o por cancelación 
de su Inscripción, se formará una Junta liqui
dadora presidida por un Delegado del De· 
partamento de Asociaciones de la Inspección 
General del trabajo e Integrado con dos 
miembros del Sindicato que, si no fueren 
designados para ese efecto por la Asamblea 
General, lo serán por el Departamento de 
Asociaciones. La junta Liquidadora actuará 
como mandatario del Sindicato y para llenar 
su cometido seguirá el procedimiento esta 
blecldo por las Leyes comunes en lo que. sea 
posible. Firme la resolución dlsolutona o 
la que ordenó cancelar la lnscripcl~n .del 
Sindicato, éste se reputar4 existente umca 
mente en lo que se refiere a su liquidación. 
36. Los fondos que tuviere el Sindicato al 
disolverse, se aplicarán as(: a) El dinero de 
los fondos a), b) y c) del Art. 31, que no se 
hubiere empleado, lngresari a un fondo ge· 
neral (que el Reglamento Ministerial que en 

. él se trate debe establecer) para emplearse en 
las finalidades que or.iginaron la creación de 
dichos fondos¡ b) El resto y el proveniente 
de la venta de sus bienes se aplicará: Para 
ser repartido por Iguales partes entr·e los 
miembros activos; c) En caso de no estar 
seftalada tal finalidad de aplicación o no 
poder aplicarse, el activo pasará a la federa
ción a que pertenezca el Sindicato y si no 
fuere federado, será entregado a una lnstitu· 
ción de Beneficencia que el poder Ejecutivo 
designa. Elección de la Primera junta Di 
rectiva. A continuación procedimos a elegir 
la primera junta Directiva que fungirá de 
conformidad con los presentes Estatutos, 
resultando electos los campaneros sigulen· 
tes: Presidente, Francisco Sánchez; Secreta 
rio, Efraim Castillo¡ Tesorero, Salvador Va· 
Hadares¡ Fiscal, Luis Arana¡ Secretarlo de 
Conflictos, Luis Alemán; Secretarlo de Pro· 
paganda, Pedro Romero; Secretario de Re
laciones Sociales, Alfredo Alemán. Con lo 
que concluyo el acto y leida que fue la pre· 
sente acta la encontramos conforme, apro· 
bamos, ratificamos y firmamos tódos. -
Testado-Semana-dla--no puede elegirse· 

• les por más de dos periodos consecutivos
no-córdobas-No Vale. - Lineado-men· 
sual - mantenimiento - Vale. Enmendado 
- 30 - Vale. - Efraim Castillo, Napoleón 
Moreira, Amoldo Solfs, Balto Villanueva, 
O. Torres, Hernán Agullar, F. Aguilar, 
Ramiro Villanueva, Reinaldo Balladares A., 
José Luis Alemán, Gustavo Valle, Jorge 
Balladares, S. Balladares, Enrique Carrión, 
Ellseo González, Mariano Ruiz A., f ran 
cisco Zepeda, Gabriel Balladares; Humberto 
Pérez, R. R. Romero M., Luis Granados, 
Alejandro Alemán, nombre y apellido ilegl· 
ble, nombre y apellido ilegible, julio A. Sala· 

1ar, Alcides juárez, José Valladares, Luis 
Ramrrez, juan Rafael Guerrero, Ramiro Pa· 
dllla, Nicolás Huete, Miguel Granados, julio 
Torres, Gilberto Ovledo V. Ante mf, Hugo 
Astaclo Cabrera. Un sello. Registro de 
Asociaciones. Un ejemplar Idéntico al pre· 
sente fue Inscrito en el Registro de Asocia· 
clones Sindicales de la Inspección General 
del Trabajo. Nombre Sindicato de Choferes 
v Similares de Chlnandega. Domicilio Efr¡1fn 
Castillo, Barrio Guadalupe, 3a. C. S. O. Ca· 
oltal. • . . . El Acta Constitutiva quedó co· 
leccionada al No. 24 del follo 81 al 83 del 
Libro respectivo y el otro tanto del Estatuto 
quedó coleccionado al No. 23 del folio 278 
al 288 del Libro de Estatutos y copiada la 
razón de su Inscripción en la página 171 
del Reflistro de Asociaciones. Managua, 
O de Abril de t 053. Luis Zúftlga Osorio. 
jefe del Departam~mto de Asociaciones. Hay 
un sello. Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado. Managua, 
Distrito Nacional, treinta y uno de Agosto 
de mil novecientos sesenta y cinco.-Enmen· 
dado-Alemán -Vale. - Enmendado. - Ba· 
lladares. - Vale. - Enmendado - establecl
miento.-Vale.-·Entre lfneas-las Leyes y.
Vale. -Enmendado-demostración. - Tesla· 
do-e}, del párrafo 2o.-No vale.-/ulio C. 
Morales V., jefe del Departamento de Aso· 
ciaclones, Ministerio del Trabajo. 

Mlnl1terio de Economl1 

SECCION DE PATENTES DI! NICARAOUA 

MarcH de Fábricas 
No. 4267-8/U No. 223726 4 7.60 

A. H. Robln1 Company lnc., de 101 E1tado1 Uni
dos de América, mediante apoderado Dr. Ofaman 
Quintana Orozco, de este domicilio, 1ollclta el re-
glatro de la Marca de fábrica J Comercio: · 

''DOPRAM'' 
Para dlatinllulr: Producto• comprendido• en la 

Cla1e 9, (Producto• Medlclnale1 y farmacéutlco1), 
Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua, Mlnl9terlo de 

Economfa.-Managua, D. N., velntlalete de Octubre 
de mil noveclento1 1e1enta y cinco.- Roberto Sln
chez C., Comlaloaado de Patente• de Nlcara¡ua, 

32 

Np 4154-8/U Np 214620- 4 8.80 
Amea Company, lnc., de loa E1lado1 Unido• de 

América, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallal1, Agente de MarcH y de cite domicilio, 1011· 
cita el re~l1tro de la Marca de FAbrlca y Comercio 
que con1l1te en la-<lenomlaaclón: 

Pictocliaic 
Sola y 1ln dl1tlnllvo1 e1peclalea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado para 
dlatlngulr: Rrvl1t11, folleto1 y Publlcaclone1, Cla· 
1e 41, (lmpre101 y Publlcadonea), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lcionea, término legal. 
Oficina de Patente• de Nlcara¡ua, Mlnl1terlo de 
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Economía.- Managua, D. N., dlecl1lete de Ago1to mlcllo, 1ollclta el regl1lro de la Mare1 de fábrica y 
de mil aoveclento1 1caeata y cinco.- Roberto Sán- Comercio que con1llte en la denominación: 
chez C., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. EYE EAS'ICI 

32 - D 

N9 4155- B/U N9 214621- 1J 8.80 
Brl1tol-Myer1 Company, de 101 E1tado1 Unido• 

de AmErlca, por medio de 1poderado HenrJ Cal
dera Pallal1, Agente de Marc11 y de eate domicilio, 
101lclta el regl1tro de la Marca de fibrlca y Co
mercio que coa1lste ea la denomla1cl6n: 

Diclocil' 
Sola y ala dl1tlntlvo1 e1p,cl1le1, marca que IC 

emplea conforme con el modelo preaeatado, para 
dl1tlngulr: Prepar1clone1 Medlclnalea y Farma
cEutlca1, Cl11e 9, (Producto• Medlclnalea y Farma
cEutlco1), del Decreto No.10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1 tErmlao legal. 
Oficina de Patentea de Nlcarallua, Mlnl1terlo de 

Economía.- Managua. D. N., dlecl1lete de Ago1to 
de mil noveclento1 1e1eata y cinco.- Roberto Sin· 
ehez C., Coml1lonado de Patento de Nlcaraa:ua, 

3 2 

N9 4177-8/U Np 214846- 1J 8.81> 
Rexall Drug and Chemlcal Company, de loa Ea· 

tado1 Unido• de AmErlca, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pall1l1, Agente de Marca1 y de eate 
domlclllo, 1ollclta el regl1tre de 111 Marc11 de fi
brlca y Comercio que con1l1tea en 111 denomina· 
clonn: 

"Dorba:nex ", "Norffex" 
y "Norgesic" 

Sol11 y 1ln dl1tlntlvo1 eepeclalea marca1 qae 1e 
emplean conforme con el modelo preaent1do, para 
dl1tlngulr: Preparaclonea Medlclnalet, Cl11e 9, 
(Producto• Medlclnaln y FarmacEutlco1), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, tErmlno le2al. 
Oficina de Patentu de Nlcar•gua, Mlnl1terlo de 

Economía, Managua, D. N., dlecl1lete de A1!'01to de 
mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Roberto Sincbez 
C., Coml1lonado de Patentea de NlcaraguL 

3 2 

Np 4179-8/U N9 214844- 1J 8.80 
Hall Brothera (Wbltefleld) Llmlted, de Inglaterra, 

por medio de Oeator Oflclo10 Henry Caldera Pa
llal•, Agente de Marc11 y de eate domicilio, 1ollclta 
el Regl1tro de la Marca de Pibrlca y Comercio que 
con1l1te en la denomlnocl6n: 

Mentho--Lyptus 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: Conflterla Medicinal y todo1 101 demb 
Producto• de la Cl11e 9, (Producto• Medlclnalca y 
Farm1eEutlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, tErmlno legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Economía, Managua, D. N., diecinueve de Ago1to 
de mil noveclento1 aeaenta y cinco.- Roberto Sán· 
chez C., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

No. 4182-8/U No. 214022 CJ 10.00 
Nltlonal Blank Book Company, de 101 Eltado1 

Unldo1 de AmErlca, por medio de apoderado Hen
ry Caldera Pallal1, Agente de.M1rc11 y _de_eate_do-

Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que 1e 
emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: Hoj11 en blanco para rcgl1tro1 de 
contabllldad; Paquetu de boja1 de papel para llenar 
101 portafollo1 de hoja1 1uelt11 de rrpuesto; bojas 
en blanco de papel para e1crlblr y hoj11 de papel 
blanco para llbro1 de Contabilidad, Clase 40, (Pa
pel y Artículo• de E1crltorlo)1 del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, tErmlno legal. 

Oficina de Patentea de Nicaragua, Ministerio de 
Economía,- Managua, D. N., veintiuno de Julio de 
mil noveclento1 1esenta y cinco.- Jullin Bendalla 
S., Coml1lonado de Pateate1 de Nicaragua. 

3 2 

No. 4183-8/U No. 214627 IJ 8.80 
Seperlc S. A. de la ciudad de Morat, Suiza, por 

medio de apo:lerado Henry Caldera Pallal1, Agente 
de Marc11 y de eate domicilio, aollclta el registro 
de 111 marc11 de fábrica y comercio que con1l1ten 
en 111 denomlnaclonea: 

Destrazon& y Destracilona. 
Sol11 y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclales, marc11 que 1e 

emplean conforme con el modelo presentado, para 
dhtlngulr: Producto• farmacEutlco1 y Qalmlco1-
FarmacEutlco1, Clase 9, (Producto• Medlclnalea y 
farmacEutlco1)1 del Decreto No. 10 de 7 Enero de 
1956. 

Oyeaae opo1lclone1, tErmlno legal. 

Oficina de Patente1 de Nkar1gua.-Mlnl1terlo de 
l!conomía.-Managua, D. N., dieciocho de Septlem· 
bre de mil noveclenlo1 1esenta y cinco.- Roberto 
Sáachez C., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

Np 4184-8/U N9 214633- $ 8.80 
Europbarma lnternatlonal, lnc., de la ciudad de 

Panamá, República de Panamá, por medio de apo
derado Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcaa y 
de eate domlclllo, aollclta el registro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1l1te en la denomlna
chSn: 

PANDEXAL 
Sola y _ala dl1tlnllvo1 capeclalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: Preparaclonu FarmacEutlcaa y Medlcl· 
nalca, Cl11e 9, (Producto• Medlclnalea y farmacEu
tlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1 tErmlno legal. 

Oficina de Patentes de Nicaragua. Ministerio 
de. Economía.- Managua, D. N., treinta de Julio 
de mil noveciento1 1esenta y clnco.-Jullán Beuda· 
lla S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Np 4403-B/U Np 224308-IJ 10.00 
Diez mallana doce Noviembre eale afto, venderi

H al martillo automóvil chevrolet modelo 1900, 
motor No. Te cero do1clealo1 once y griega de 

1 
1 
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ael1 cllindro1 J ch11l1 No. cero cero cinco 1el1 
nueve ka once ochenta sementa. 

N9 4513-B/U N9 224197-t 20000 

flecuclón prendarla seguida por Ofella Alvarez 
de éa1tlllo contra Fernando Arana Rizo por nueve 
mll qulnlento1 córdob11. 

• Dado en juzjlado Primero de Dl1trlto Clvll, a 111 
once de la maftana del veintiocho de Octubre de 
mil novecl.nto1 1eaenta y claco.-Jo1~ Erneato 
Bendafta, Juez Primero Dl1trlto Clvll.-Ante mf 
Firma lle¡lble .-Srlo. 

El d(a Domingo 14 de Noviembre de 1965, a 111 8 
L m. ea la Sala de Rematee de eata Oficina Prlacl
pal (Monte de Piedad), y de conformdad con el Arto. 
No. 23 de nueatra Ley Or¡inlca, ae rem1tarin en el 
mejor postor, 111 prend11 de plazo vencido y deta
llad11 a continuación, cuyo1 dueftOI no 111 hu
bieran renovado o cancelado ea tiempo. 

3 1 

La1 pe11on11 que quieran hacer po1tura en eata 
1abA1ta, pueden preaeatar1e que 1erAn ofda1 1 aten
dldH conforme a derecho. 

Sl!Rll! cCa 

N9 4506-B/U N9 224392-t 30.00 Bol.l!TAS Rr:NOVADAS Vl!NCIDAS 

Np d1 la D1scripci6n d1 
Boleta las p,,nda 

84071 1 Cadena coa medalla de 10 K. y 

Ba&i d1l 
Rtmat1 

Cinco de larde quince Noviembre corriente, lo
cal ute De.pacho, remataráse venta martillo auto
móvil marca cChevroleh, modelo 1963 ch11l1 No. 
303090-107674, motor No. FtOOlEH, color cal~ 
blanco, placa circulación P.-24438. 

Oyenae poaturu le¡alea. 84080 10 gfl ' 1 Anillo de mueta 1111 cuad 11 gn 
41.70 
5560 

1 Cadena te) chino coa dije cal 
golp 19 ¡u 

Ejecuta: Doctor Horaclo Sequelra Oómez, a 84087 
Alexander Beer. 

84088 l Anillo coa piedra y una medalla, 
Dado Juzgado Se¡undo Clvll Dl1trlto. Managua, 

D. N., • cinco tarde del cuatro Noviembre mil no
veclenlo1 aesenta y cinco. l!nmendado-1963-
Vale.-H. O. Llbby, juez.-(Plrma Ilegible), Srlo. 

1 

N9 4398 - B/U N9 224360-t 16.20 
Cuatro de la tarde del diez J 1el1 de Noviembre 

próximo entrante, 'local eate juzgado, 1nb11tarbe 
finca urbana 1ltuada al Suroeate de esta ciudad en 
el lugar llamado cL11 Pledreclta.,, coa una 1nper· 
flete de ochoclentH aetenta y 1el1 var11 cuadrado, 
con 101 1lgulentu lindero• y dlmenllonu: norte, 
predio de Maria Crtatlna Cutlllo de Oarclt; cua
renta varH y tre1 centé1lm11; Sur, predio del doc 
tor Cornello Henry Hüekc Plata, cuarent1 varas; 
oriente, antlRua línea férrea, veinte varas; y po
niente, predio de Leonor viuda de Sarria, velntldó1 
VHll, 

22 ¡ri 
84091 1 Pul1era de ealaboae1 rell de 

• flllg 11 gr1 
84094 1 Aalllo, 1 e1dena te) chino rev 

coa dije de med 12 gn 
84095 1 Cadena mart con dije de Crl1to 

golp 13 1/2 gre 
84097 1 Aallllto, 1 caden1 con medalla 

de 10 K y 14 ¡r1 
84098 2 PaherH dl1tlnt111 l cadena y un 

aalllo con p 19 gn 
84116 3 Anlllo1 dl1tlato11 y una pulaera 

de etlab 47 gn 
84117 3 Anlllo1 dl1tlnto11 31 gn y 1 par 

de chap11 
84123 1 Par de argoll11, 1 e1dena con 

dije, 7 1/2 gra 
84125 1 Cadena ord. con medalla de 10 

K. 2 anillo• dl1l 15 ¡n 1 dije 
84184 1 Cadena con medalla de 10 K. y 

Ejecuta: lnatltuto Nlcar1giien1e de la Vivienda 85215 2 l~fiÍ~1 diat v un par de araoll&1 
(lnvi) a Putor Valle Quintero. 0 gn 1 

• 

Bue de la 1ubA1t1: Catorce mll córdobu, mál 84222 l Puleera No. 8, 1 cadena con dije 
lntereee1 y co1t11. de Crlalo, 28 ¡ra 

Oyense poaturH t~rmino legal. ' 84226 2 Cadea11 dial y un par de ar¡ ro-
111111 ¡olp 12 ¡n 

Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del DI•· 84236 1 Anillo coa 1 moneda de 2 1/2 
trllo. Managua, D. N., veintinueve de Octubre de peao1 mex 8 ¡re 
mll noveclento11e1eata y clnco.-H~ctor Oulller- 84258 1 Par de argollu lam cal golp y 
mo Llbby, Juez Se,undo de lo Civil del DI atrito. - un aalllo con p 8 gre 
C. J. Chamorro.-Secretarlo. 

3 1 

N9 4507-B/U Np 217353-t 7.68 
Trea tarde diecisiete Noviembre corriente afio, 

1ubaatarbe mejor po1tor finca rústica ubicada en 
San Jo1E de Bocay, denominada e San Antonio• Ju
rl1dlcclón de )lnotrga, ochenta manzanu de ex 
tenalón eon dlferentee mejor11 J cultivo• y carri
lada, lindante: oriente, Rlo Bocay; poniente, MI· 
guel Torrea¡ norte, Preeentaclón Sal¡uera; eur. Leo-
poldo Montenegro. ' 

Bue del remate: Noveclento1 Córdobu. 
l!jecuta: Ramón Montenegro Picado a Cele.ti· 

no Méndez López. 
Oyense po1turu t~rmlno legal. 

84261 1 Pulaera tej de corozo br en m/e, 
19 ¡r1 

84275 1 Cadena tej chino con medalla 
golp 27 gn 

8t292 1 Anillo golp 16 ¡re 
84294 1 Anillo con p. fina, 11 gre 
84295 2 Anllloa dl1llnto1, 11 ¡r1 
84297 l Anlllo de meeeta, 4 ¡ra 
84319 1 Cadena con medalla de 10 K. 8 

¡r1 
84353 1 Par de chap11 y una pulaera de 

corozo coa Cid de eeg 30 ¡re 
84169 1 Par de ar¡¡ollas golp 4 1/2 gra 
84477 1 Cadena con dije de Crllto, 2 

anillo• dl1tlnto1 golp 10 ¡ra 
8t539 1 Cadena con dije de Crlato y 1 

anillo con p 12 gr1 
Dado juzgado Local Civil. Mat1galp1 1 dlecl1El1 84556 

de Octubre de mil noveclento1 1e1enta J cinco.
1 Cadena con dije de Crl1to golp 

un aalllo mu 1111 golp 6 ¡re 
Franco Montenrgro L.-C. A. Hernindez.-Srlo, 

1!1 conforme: C. A. Hernindez.-Seeretarlo. 
3 l 

84575 
84580 
84641 

1 Anlllo con piedra, 5 ¡n 
l Anlllo 1110 3 ¡re 
1 Prendedor con dije, moneda do1 

10U5 

104.25 

55.60 

62.55 

69.50 

5560 

97.30 

250.20 

160.80 

34.75 

69.50 

61.65 

41.10 

137.00 

54.80 

41.10 

47.95 

95.90 

137.00 
68.50 
54.80 
54.80 
20.55 

34.25 

137.CO 
20.55 

47.95 

54.80 

27.40 
27.40 
13.70 
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Nd d1 la 
Boltta 

Dtscrlpcl6n d1 
las prendas 

Bast dll 
Rtmatt 

Np dt la 
Bolita 

Dtscrlpci6n dt Base d1, 
las orendas Rtmatt 

y medio pe101 me:a: 1 11111101 14 
gn IS 

1 Cadena con dije de Crllto ¡olp 
68.50 

01780 
01781 

1 Cepillo de hierro 1ln marca CS 13.90 
1 Siiia metálica forrada en verde 

con blanco 84667 

84676 

84682 

84691 

84694 

84695 

97372 

09633 

99677 

01359 

01371 

01571 
01574 
01595 

01596 
01609 

01611 

01629 

01635 

01640 
01641 

01643 

01644 

01645 

01646 

01647 

01648 

01654 
01652 

01653 

01654 

01655 
01656 

01657 

01660 
01755 

l puliera tej chino, 2 1nlllo1 dll
tlnto1, 16 gr1 

l Pal1er1 tej chino con cad de 
1rg 19 gfl 

t Pulura trj chino con cad de reg 
13 gr1 

1 Pul1 de cad br caja cad ug lam 
lncomp 19 1/2 gr1 
Pul.era media c1n1 br caj1 1 20 
gn 

1 Par de 1rgol111 roll con 3 pelo-
t11 c/u, 4 gr1 . · 

2 Anlllo1 di.tlnto1, una pul1erlta 
de cad 6 1/2 gn 

SERll! •M• 
BoLl!TAI SIN Rl!NOVAR Vl!NCIDAS 

1 Anillo con piedra, una pul.era 
de cad mart 63 gra 

1 Taladro eléctrico marca cTor .. 
y una broca 

Sl!RIE •N• 
t Sargento de hierro hechizo de 

63• l gull11mea de hierro mar
ca cStanley• 

1 Anlllo, l cadena, J dije de cruz, 
10 gr1 

2 Paru de ch1p11 dl1tlnta11 l gu 
2 Anillo• dlstlnto11 3 gn 
l Sierra, 1 escuadra, l diablito, 1 

ten1elll11 1 barra 
l Perczo11 mctállra fornda 
1 Llave de aumento, 1 tenaza, l 

alicate, 1 tcu1clll11 1 llave fija, 
l broca, do1 de11rm1doru 

l Pulaerlta No. 8 rev lam 1ln br 
3 gr1 

l Cepillo de vuelta marca cSlan
Jey• 

1 Pul.era tej No. 8 con cad de 
aeg 13 gra 

2 Pulaer11 dl1tlnt111 6 gr1 
1 Pul.era media calla golp con 

cad de 1e1 10 gra 
l Llave para tubo No. 14, l llave 

fija, 2 allcatu diltlnto1 J una ee
coflna 

l Martillo de oreja, 1 alicate, 2 
teaaz11 dllt 1 tenaza y 1 azuela 

t Caja de taladro media vuelt11 1 
prensa, 1 diablito de hierro, 1 
coba 1ln cabo y un formón he
chizo de tubo 

1 Serrucho, 1 martlllo, 1 alicate, 
1 tenacilla l tijera 

2 Martillos dl1t 1 formón, an de-
11rmador 

l Pal1era tej chino, con dije de 20 
d6lare1 del A¡nlla 87 gn _ 

2 Anlllo1 dl1tlnto11 6 1/2 gu 
1 Prendedor cal con nombre fillg 

1 par chapa1 r611 flllg 11 ¡r1 
1 Dije de medalla de 2 cara11 9 

gr1 
l Anillo 11101 una pullerlta de cad 

61/2gn 
l Cadena 1ln dije, 3 gn 
l Puliera tcj de corozo coa cad 

de 1eg 15 gn . 
l Cadena tej chino con dije, 10 1/2 

gn 
1 Levanta corriente marca •Acme• 
2 Anlllo1 ~l1tlato1, 11 ¡r1 

01789 
82.20 

Plancha eléctrica marca •Oro
lllC• directa 1111 porta plancha 

01794 1 Cadena tej chino con dije de 
82.20 Crl1to ¡olp 14 gn 

01858 1 Plancha elEctrlCI marca cMor· 
61.65 phi Richard•• 

01869 1 Plancha eléctrica marca cCoa-
95.90 valr• directa 

01~29 1 Cepillo de hierro marca Anchor 
95.90 No. 4 

01973 2 Martl1101dl1t1 lrabador de .e-

34.75 

16.68 

69.50 

34.75 

13.70 

20.55 

20.55 rrucho, 1 desarmador, 1 gurbia 13.70 
01975 Tijera 1ln mare11 1 máquina pa- · 

41.70 ra barber(a No. 000 
01978 l Cadena trj No. 8 ctn dije de 

Crl1to lam golp 19 ¡r1 
02010 l Plancha eléctrica marca • Phl

312.75 02018 
lllp .. con regulador de calor 
Cadena con dije de Crlato ¡olp 
2 1nlllo1dl1tlnto191/2 ¡r1 l dije 

97.30 02034 1 Anillo, 1 c.:irdón con medalla 
¡olp 15 1/2 gr1 

02110 

02200 
02230 27·80 02286 

Cadena ord con dije de mcd 17 
gr1 

1 Anillo rayado 7 1/2 gn 
2 Pul1u11 dl1tlnt111 5 ¡n 
1 Par de ch1p11 con cant golp 2 

48'65 02298 1 gAr
1

111 11 

20.55 

82.20 

20.55 

41.10 

5480 

68.50 
27.40 
lo.44 

10.96 
5.56 n o 10 con nombre, 10 1/2 

1390 gn 5UO 
. 02342 l p 1 d d u aera con ca e ug 37 gr1 205.50 

20 85 02343 1 Puhcra de eelab golp coa cad 
69 50 de 1rg C>O gr1 219.20 

· 02365 l Puliera tej No. 8 1la cad de .e¡ 

9.73 02367 
13 gr1 
Par de antcojoa de larga vlata 
marca •Skyllneo en 1u eetuche 

6 n5 02384 1 Anillo de me.eta golp 4 gr1 
·"' 02401 l Cordón con medalla de 2 car11 

834 15 gr1 
' 02482 1 Par de chap11 con pledr11 dl1t 

69•50 02484 
13.90 02539 

55.60 02546 

golp 4 1/2 gr1 
3 Aalllo1 dl1tlnto1 10 ¡ra 
1 Anillo coa piedra fina, 6 gr1 
2 Caden11 dl1tlnt111 1 coa moneda 

de 2 coloau 17 gra 
02552 l Cadena tcj chino con dije de 

Crl1to media calla golp 17 1/2 
gr1 8.34 

13.90 02660 1 Formón, 1 diablito, 1 ten111, 1 
cachara, 1 cincel 

02721 1 Puliera con cad de aeg roll de 
fillg 17 gra 

11.12 02722 1 Caciena rev con dije y un anillo 
p red ord 10 gra 

16.68 02723 1 Cadena coa dije de Crl1to, 5 
gra 

11.12 02728 2 Caden11 dl1tlnt111 1 par de cha· 
p11 17 gn 

528.20 02740 10 Tenaclll11 dl1t 2 alicate. dl1t 1 
34.75 tenaza, 1 antenalla, 1 eecoplo, 2 

48.65 
broc111 1 de11rmador1 1 martlllo, 
1 marco de 1lerra1 1 engranaje 
eamerll con 1u1 pledr11 . 

48.65 02755 l Cadena ord rcv con dije, 1 anl· 
llo y 1 pula tej chino, 20 gra 

34.75 02773 
13

·
90 

l•2791 

l Cadena con dije de Crl1to roll 
¡olp 4 1/J ¡r1 

l Cadena ord con dije de Cristo 
roll golp 8 gra · 

02814 1 Prendedor e1I roll flll¡ 5 1/2 
55.60 
20.85 02841 
55.60 '" 1 Plancha eléctrica marca •Ko-

meh dl"cta 

68.50 

68.50 
20.55 

54.80 

27.40 
54.80 
34.25 

68.50 

6ll.50 

lb.44 

68.50 

41.10 

20.55 

82.20 

68.50 

82.'20 

20.55 

- 41.10 

27.40 

16.44 

.... 
.J' 
• .'¡ 

l,'· 
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NÁ'. de la Deserlpcldn d1 Base de. Np de la Deserlpclón d1 Base dd 
oltta las prendas R1mat1 Boleta las orendas Remat1 

02879 1 Anillo con pledu, 9 gr1 ~ 47,95 0392J 2 Anillo• dl1tlnto1 golp J cadena 
02881 1 Par chapu de moneda lmp mex con medalla china 14 gr1 4: 68.50 

2 peao1 mex 10 gu J J anlllo 61.65 03934 J Hebllla para faja 22 gn 68.50 
02892 1 Par de chap11 golp 1 dije de 03947 1 Par de argoll11 cuad ¡olp 5 1/2 

Crl1to 1la ar¡ golp 2 gu · 822 gr1 '27.40 
02900 J Dije de med china, 1 pal11 1 anf· 04035 1 Anillo con p. cucada mont In-

llo, 1 cad 1fn dije 12 1/2 gn 54.80 comp 8 gra 34.25 
02910 1 Plancha eléctrica marca cOeae· 04082 1 Llave de aumento 2 llaves de co· 

ral Eldrlc• 41.10 rona 2 llave• flj11 6.85 
02911 1 Nivel de hierro merca cSlaaley• 04087 1 Puliera tej chino holp 32 gn 123.30 

con 3 tubo11 l eacuadra de pelo- 04111 1 Pren11 de arco 1 escuadra de to-
ton 24.66 pe 2 formonea dilt 1 duarmador 16.44 

02913 1 Pulsera tej chino con cad de 04176 1 Pren11 mecánica marca •Supe-
1eg 14 ¡ra 82.20 rlor• . 68.50 

02959 1 Anillo de muela golp 9 gn 41.10 04178 1 Pulaera tej chino No. 8, 12 gn 61.65 
02967 1, Secadora de pelo eléctrico mar- 04184 1 Ceplllo de hierro marca •E.tan-

ca cSlemen•• 34.25 ley• 27.40 
02993 1 ·Anlllo con piedra larga red 5 (14238 1 Par de chap11 golp 1 par argol111 

gra 27.40 , roll f olp 4 gn 20.55 
03006 1 Anillo coa p y 1 par ch1p11 de 04317 1 Retó lnox marca Dogma con 

pelota golp 4 gra 20.55 pul.era vidrio ra7ado 41.10 
03020 1 Par de chap11 y l. cadena ala 04320 2 Caden11 dl1tlntaa 4 1/2 gra 27.40 

dije, 3 J/2 gra 16.44 04321 1 Calentador eléctrico muca •• , • 
03100 1 Máquina de eacrlblr portátil •Kord• de 2 quemadorea 27.40 

marca •Royalo 685.00 04323 2 fermoaea dl1t J de.armador J 
03J59 J Anlllo con p cuad con 1old 12 aerracho de vena 1 e.cuadra y 1 ••• 1 

gn 61.65 alicate 27.40 ·,. 
03185 1 Dije de Crl1to media e1na golp 04326 1 Cepillo dr. hierro marca Stanley 

1 med JO K 9 J/2 gr1 41.10 con un coitado quebrado man¡o "' 
03265 J Puliera tej chino. J anlllo coa también quebredo J aerrucho 1 1 

piedra, 21 gn J09.60 e.cuadra J formón 1 e.copio 1 
03276 1 Cadena ord coa dije de Cristo desarmador 41.10 

roll golp 11 J/2 gn 54.80 04341 2 Anillo• dlat 1 pulaera tej No. 8 
03297 1 Par de chap11 de canl 2 gr1 10.96 cad de aeg J3 gr1 68.50 
03332 1 Pulaera lej chino, 5 gu 27.40 16881 1 Radio portátil de bater(a marca 
03333 1 Cordón rev 1la dije, 4 gn 16.44 e San yo• 79.80 

., 

03350 2 511111 nlquelad11 plegadlza1 fo- 19009 1 Radio de balería portátil marca ' rrad11 ea verde con blanco 82.20 cSlnger 91.70 
03373 1 Cordón con dije de Crl1to golp 19481 1 Máquina de coaer marca •Sin-

JO gr1 54.80 gero 1ln devanador 1/glV delan-
03383 1 Cadena con dije de Cri1to media teru 111.35 

r,, cana golp 9 gr1 47.95 20005 1 Radio port!lll de baterla marca 
03403 1 Par de argol111 lam ¡olp y 1 cCalhJ 13J.OO 

anillo me.eta golp 15 gr1 68.50 20378 1 Máquina decoaer m1rca cSlnger• J04.80 
03404 1 Reloj laox blael dorado marca 20379 l Máquina de comer marca cfran-

cOruen• con pul1 para muler 68.50 klin• 26.20 
03409 l Máquina de eacrlblr para o lclna 20434 1 Radio marca cTelefunken• 353.70 

¡ marca cRcmlngton• 137.00 20560 1 Máquina de coaermarca cSlager• 196.50 
03423 1 Palaera media cafta ¡olp y un 2059J 1 Tocadl1co portáfll marca cNatlo-

anillo, 10 gr1 41.IO nah 3 velocldadu 131.00 
03424 1 Cadena con dije No. 8 tej golp 20693 l Radio marca Phllllp1 con el vi-

25 ¡r1 82.20 drlo del dial de111tlllado 65.50 
03450 1 Anlllo 1110 golp 1 anlllo aemlrra· 20778 l Radio marca cRlcan• 131.00 

yado 3 gr1 13.70 20844 l Radio portátil de baterfa marca 
~V· 03456 1 Cadena rev dije de cruz rell 1ln 1Pbill11t , 91.70 .. el crl1to golp 12 gr1 47,95 20845 1 Máquina de coaer marca cSlagero 170.30 

03487 1 Serrucho 1 martillo 1 tijera para 20846 J Tocadl1co automático marca V 

~ / picar tela 27.40 M 4 velocldadea 275.10 
¡: 03488 J Muileca 2 adorno• eléclrlco1 54.80 20851 1 Radio Marca cNatloaah 13J.OO 
1· 03506 l Medalla golp 1 dije de crl1to lam 20853 1 Radio portátil de bater(a marca 
i' golp 1 par cbap11 6 gr1 34.25 •Nalloaah 131.00 

03600 l l:adena rev con dije de crl1to 20942 J Tocadlaco porlátll de baterra 
golp 7 Rrl 34.25 marca cCrown• 3 velocldadu J3l.00 

03625 1 Martillo 1 ceplllo l raqueta l cu- 20988 1 Radio reloj marca cZealth• 9J.70 
cbara pna albaftllerf• 16.44 2J073 J Radio portátil de baterla marca 

03635 1 Anillo con piedra 3 gu 16.44 •Saayo• 104.80 
03663 1 Licuadora eléctrica marca •Na- 21077 Radio marca cLoewe Opta• 131.00 tlonah con 1u vuo de vidrio 82.20 
03696 1 Anillo de mueta lila golf. 1 J gr1 47.95 21375 J Radio portátil de balerfa marca 
03700 1 Anillo de memela lila go p 2 gr1 822 cMlllubl1hh con quebradura1 y 
0370J 1 Anillo con piedra cuad 6 gn 34.25 1ln la antena 65.50 

!I 
03720 2 Anll101 dl1llato1 4 gr1 20.55 21376 l Radio portátil de baterla marca 
03752 1 Silla niquelada plegadiza forrada e San yo• 65.50 

ea verde con blanco 41.10 21567 1 Radio portátil de baterfa marca , 
03827 1 Reloj lnox marca Helda con pul- R CA Vfctor 52.40 

aera para varón 27.40 
03847 1 Pultera No. 8 con dije de cristo 21633 1 Máquina de coaer marca •Sin· 

rell ¡olp O ¡r1 27.40 ¡ere 262.00 
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/119 d1 la IJ1scripcl6nd1 
Boltta lz prendas 

21699 1 Radio marca •Rogen• t'On un 

Base d1. 
Remate 

coitado quebrado CJ 
21700 1 Máquina de coser marca •Sln-

65.50 

26200 

327.50 

91.70 

39.30 

131.00 

ger• 
21739 1 Máquina de coser marcl'•Sln

21809 

21813 

21814 

gero 1ln el porta hilo 
Radio portátil de baterfa marca 
1San1hlna 
Radio portátil de baterfa marca 
• Wutlnoese• c/reventadnr11 
Toca dl1co portátil marca cElac• 
4 velocidades 1garradera desp¡ 

21815 l Radio marca Philllp1 cartón tra· 
aero dupegado 

21863 l Radio toca dl1co portátil marca 
cCon1tah de baterra 3 veloclda· 
dn con el crhtal b1jo 

21867 l Radio marca cPhllllpa• 
21978 1 R1dlo portátil de b1terfa muca 

cNallonab 
21985 l Radio portátil de batería mare1 

22024 
cCrown• c/quebraduru 
Radio rtloj marca cGeneral 
Electrlc• c/reventaduras 

22136 l Radio portátil de baterfa muca 
cNatlonah 

22142 Radio marca 1Phllllp1• 
22153 1 Radio reloj de batería marra 

Cbanel 
22156 l Radio portátil de b1terfa marca 

•Sony. 
22225 1 Radio portátil de battrfa marca 

22231 

22279 

22285 

•Phllllp1• 
Radio porhitll de batería marca 
•N1tlon1h 
Radio marca cPhllllp1• con va
rlu quebraduraa 
Toca dl1co automático m1rca 
R CA de 4 velocldadn tipo 
consola 

22387 l Radio marca •Phllllp1• 
22389 l Radio marca cTelefunken• 

104.80 

111:110 
131.00 

104.80 

26.20 

78.60 

91.70 
262.00 

117.90 

104.80 

39.30 

196.50 

52.40 

655.00 
78.60 

262.00 

CAJA NACIONAL DI!. CREDITO POPULAR 
cOflclaa Principal> 

2 2 

N9 4492-8/U N9 224388-CS 60.00 
Once y cinco de la maflana veinticuatro Noviem

bre 1ilo ea curio, local este Juzgado, 1ub11tará1t 
1lgulente bien Inmueble: finca orbaa1, •Reparto 
Torrea Molla1t Comarca Tlcomo, esta jurl1dlcclóu, 
lindando y midiendo: norte, 20 varu, 12 ceaté1I· 
mo1, Marra Habld de Laag¡ 1ur, 22 vara1 97 ceaté-
1lmo1, 31. Avenida 1ur enmedlo, ~1muel 8arreto¡ 
oriente, 45 vara1, Cario• Knoepffler y occidente, 
9 vara1 76 ceaté1lmo1, Erae1to Guerrero Pineda, 
35 varaa, 24 centé1lmo11 re.to •Reparto Torrea Mo· 
llna¡ ln1crilo: No. 32698, follo• 299 y 300, Tomo 
443, Sección Derechos Reales Regl1tro Público ea
te Departamento. 

8a1e po1tur11: Nueve mil novecientos veinte 
córdob11 (4 9,920.00). 

Ejecuta: el11a fger Zelaya a Adlin Arana Gon• 
zález. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del D11trlto de 
M1nagua, a once de la maftana del do1 de Novlem· 
bre de mil novecientos 1esentlclnco.- jo1é Ernetto 
8end1ila, Juez Primero de lo Civil del Dl1trlto de 
Mana¡¡;ua.-Rod, Robelo.-Srlo. 

3 3 

bre corriente ailo, local este juzgado, 1ubutaráae 
a martillo motor camión marca cHenschell•, tipo 
H-S-100-No. 59605-, seta clllndro1, capacidad 
siete tonelad11; en buen e1tado. 

f'jtcuclón: Rodolfo Ocón Oómn contra Alejan· 
dro César Ocón y Ol1tlle Brfcei'lo de Ocón. 

Oyense po1turas. 
Ju1g1do Civil Dl1trito. Oran1d11 veintiocho Oc

tubre mil novecientos 1e1entlclnco.-Edmundo Ma· 
IUI M.-Srlo. 

3 3 

N9 4571-8/U N9 224352-<J 10.80 
Once de la mailan1 del doce de Noviembre del 

corriente afto 1ub11tuá1e finca urbana 1ltuada al 
norelte eata eludid, mide trea mil qulnlent11 coa• 
renta varu cuadradas. Linderos: norte, calle ea 
medio, 1uce1ión Manuel J. Rlguero¡ sur, Carretera 
lnteramerlcan11 ruta norte, en una pequeila parte 
Jo1efa de Urblna y terrenos de la 1occ11ón de Ma
nuel J. Riguero; oriente, predio de Deidanla Ar
a;üello, Josefa Urblna y Sucesión Rlguero¡ y occi
dente, 11 ml1ma Socealón Rlgoeto, 

Ejecuta: Mercedes viuda de López contra Sllvlo 
N1V11 P., y Roaaura Trejo1 de Naval. 

B11e de la 1ub11ta: Treinta y cuatro mil cuatro· 
ciento• córdobu. 

Local: file Juzg1do. 
Oyenae po1tur11 término legal. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del DI•· 

frito a 111 once de la maftana del dfa veintiocho de 
Octubre de mil noveclentoa 1e1tnta y clnco.-Jo1é 
Erneato 8endaila.-Nohel Vlllavo-Srlo. 

3 3 

Titulos Supletorios 
N9 3983-8/U N9 211453-4 9.00 

Robultlano Sánchez Navarro, aolicha trtulo IU• 
pletorlo predio 1tml-urbano ubicado barrio San Vi
cente, etta jurisdicción, dentro de 1lgulentc1 medi
das y llndero1: Oriente, ochenta y aela varaa, calle 
pública¡ Poniente, cincuenta y seis vuaa, Ago1tra 
Alemia Hernández¡ Norte, aetenta y trea varu, 
Claudlna 8alton1no¡ y Sur, noventa y tres var11, 
Benigna Mercado. Contiene cinco ca111 pajizas, 
cercado con plftuel11. 

Lo estima cn do1clento1 córdob11. 
Quien pretenda Igual o mejor derecho, opóaga· 

ae término de ley. 
Dado juzgado Local Civil. Dlrl1mb1, alete de 

Octubre de mil noveclento1 1esenta y clnco.-Pe· 
dro J. Pérez.-Pedro Mollna M.-Srlo •. 
,,.fa conforme: Dlriamba, alele de Octubre de mil 
novecientos sesenta y claco.-Pedro J. Pérez P.
Pedro Molina M.-Srlo. 

3 3 

N9 3982-8/U N9 214052-CS 8.40 
Rodrigo Lanuza Lejarza, mayor de edad, ca11do,. 

agricultor y del domicilio cla Zapatera•, jurlsdlc· 
clón de Oranada, 1ollclta Utulo supletorio lila lla· 
madi •El Armado•, situada Archipiélago cLa Za
patera• con 101 1lguleatea linderos relacionales: 
Norte, Isla •El Muerto•¡ este, predio! cla Tlgru y 
•Lo1 Calpule1t1 pertenecientes a •La Zapatera•: 
Sur, predio •La Golondrina•, perteneciente a •La 
Zapatera•, y Oeate, Isla llamada •Jeaú1 Orande•. 
Todo dentro de aguas del Oran Lago de Nicara
gua. 

lntereaadoa, opóngaa1e dentro término legal. 
Dado cn Granada, en Juzgado Local Clvll, a 101 

alele díu del mea de Octubre de mil noveclnto1 le· 
''nta 1 clnco.-(Flrma ilegible).-Juez Local Cl-
vll.-(Flrma ileglble.-Srlo. 3 3 

N9 4053-8/U N9 98385-4 6.16 
Angela Amador, 1oliclta Ululo 1upletorlo, aolar 

N9 4404-8/U N9 190995-4 6.40 urbano, Loa An¡¡;elea Moyogalpa, cuareatldó1 var11 
Diez treinta minuto• maftana, dieciocho Novlem- .. freate, 1e1enta y ocho, fondo, linda: oriente, Henry 
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Dlaarte, calle eamedlo; poniente, Salomón Alvarez; 
norte, testamentarra Aa11talio Bolailoa calle eame
dlo¡ y aur, Amanda Barrio•. 
· f1tfmalo: Do1clenlo1 córdobas. 
• Opón¡an1e. 

Secretarla juzgado Local, Moyogalp1 1 1el1 Octu
. bre mil noveclento11uenta y clnco.-Joaqufa Var-
¡11.-Srlo. ~ 3 2 

N9 4237- B/U N9 164137-IJ 9.60 
Benita Navarro de Cárcamo, Jrcaro, pide Ululo 

1upletorlo tlguientea propledade•: •)-finca ubica
da Valle Slapalf, 1el1 manzau11 exten1lón1 hay den
tro ca11, limitada: norte, Coraello Oonzález y An
gel Cárcamo¡ 1ur, Segundo Oómez; oriente, A¡u1tln 
Navarro y Angel Cárcamo¡ occidente, Ventura y 
Oulllermo Sal¡ado¡ b)-Cafetalllo ubicado Quebra
da arriba, do1 manzan11 exten1lón, limitado: norte, 
Ramón Bu1tamante; 1ur, Pedro Blandón¡ oriente, 
D1lm11lo Cárden11; occidente, An¡el Cárcamo¡ c)
flnca cuarenta manzanat exten1lón, ubicada Quebra· 
da arriba, comprendida: norte, Teodoro Bu1taman
te¡ 1ur, Ollbeito Cárcamo; oriente, Cerro Lat Dant11¡ 
occidente, Adrián Bu1tamante¡ y d)-Lote do1 man
zan11, ubicado Ou1nac11tón1 limitado: norte, l¡na
clo Bu1tlllo¡ 1ur, Ollberto Cárcamo¡ oriente, Angel 
Circamo¡ y occidente, Adrián Bu1tamante, toda1 en 
jurl1dlcclón jlcaro. 

Valóralat conjunto, do1 mil córdob11. 
Oposiciones, término le¡al, 
Dado juzgado Dl1trlto.-Ocotal, quince Octubre 

mil noveclento1 ae1e~ta y cinco.-T. R. Maldonado. 
Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnfga.-Srlo. 
3 2 

N9 4238-8/U N9 164160-IJ 6.92 
f1teban Palacio• Sllea, Qullall, pide trtulo 1uple

torlo propiedad ubicada Palo Prieto, Zona Wlwlll, 
aquella jurl1dlccl6n, cuarenta manzana11 extenllón, 
hay dentro c11a habitación, comprendida: norte, 
Valenlfn Rizo y Torlblo f1trada; 1nr1 Pablo Cruz y 
Marcellno Zeledón¡ oriente, Dloal1lo Malreaa¡ occi
dente, Elrem Herrera y Pedro Lumbf, 

Valórala: 001 mil córdob11. 
Opo1lclonea1 término le¡al. 
Dado juz¡ado Dl1trlto, Ocotal, quince Octubre 

mil noveclento1 auenta y cinco.-T. R. Maldoaado. 
Rey. Zúnlga.-Srlo, 

pletorlo uistlca, en Catarlas y lindante: oriente, Ma
nuel Rulz; poniente, Maximlllano Borge; norte, Cleo· 
tilde Ralz 1ur, Manuel Ralz, cultivado con cbagülle. 

Oponer.e término legal • 
Dado en el Juz¡ado Civil del Dl1trllo.-M11aya 

dlecl1él1 de Octubre mil noveclento1 1eaeala y clu
co.-Carloa MarUnez L.-Srlo. 

3 2 

Uta a A e cionista1 de la 
C~mpañía "Tumolino S. A." 

N9 4501-B/U N9 224390-IJ 60.00 
Coa tn1trucclonu del Preatdente de la Compa

nra •Tumollno S. A.•, cito a 101 AcclonlllH d.: la 
ml1ma para una A11mblea General Extraordinaria 
que 1e verlflc11á en IH oflcln11 •Ocal, S. A.•, et 
dla 1ábado 1l de Noviembre de 1965 a 111 2:00 p. 
m .. y ae advierte que dicha A11mblea 1e llevará a 
efecto y h1brá quórum coa cualquier número de 
Soclo1 que concurran, en la cual ae tratará lo 11-
guleate: 

lo. Reformar en al¡uno1 puntoa la f1crltura de 
la Sociedad. 

2o. Tratar 11unto1 ¡eneralea. ' 
Managua, D. N., 2 de Noviembre de 1965. 

In¡. Ricardo Argilello Pravia 
Secretarlo 

Declaratoria de Herederos 
No. 4273 - B/U No. 23728 - (J0.80 
Dofta Ellsa Meléndez v. de Orozco soll· 

cita declárase heredera ah-intestado, bienes, 
derechos acciones de su difunto marido 
Adán Orozco Morales. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado to. Civil Distrito. Mana· 

gua veintiséis Octubre mil novecientos se· 
senta y cinco.-josé Ernesto Bendafta.-No· 
hel Villavicencio V. t 

Citaci6n de Procesado 
Reg. 321 

Conforme: Reyaaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 2 Por segunda y 6111ma vez, cito y emplazo 

. al procesado jes6s Reyes, de generales lgno· 
Np 4230-B¡U N9 164278-IJ 6.36 radas, para que dentro del término de quince 

Valeatla Sfn1.:hez Sáachez, Santa Mari•, pide tf- dfas comparezca al local de este juzgado a 
tulo 1upletorlo propiedad ubicada Zapotal aquella d f ' d I 
jarl1dlcclón, diez manun11 exten1lón, llmltad1: nor· e en erse en a ca~sa que se le sigue por 
te y oriente, 11110 Mailote; 1ur, Porfirio Moneada¡ el delito de homicidio cometido en la perso-
occldente, 11110 Mallote. na de jerónimo Hidalgo, también de genera· 

Valórala: 001 mil córdob11. les ignoradas· bajo apercibimiento de sorne· 
Opo1lcloaea, término le¡al. · t 1 'j d 1 ¡ 
Dado Juz¡ado 0111r1to.-Ocotal, dieciocho Octu- er a causa a ura o Y que a sentenc a que 

b1e mil aoveclentoa 1e1enta y cinco.-T. R. Maldo- contra él recaiga, surta los mismos efectos 
nado.-Rey. Zúnlga.-Srlo. como si estuviera presente, 

Conforme: Reyaaldo Zúalga.-Srlo. 
3 2 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
_ que tienen de capturar al antes dicho proce· 

N9 4241-B/U N9 190800-• 6.96 sado Y a los particulares la de denunciar el 
lmelda Mora de Oonzález y E1teb1n Oonzález A- lugar donde se oculta. 

rana, 1ollcltan Ululo 1upletorlo un l1lote ea la Playa Dado en el juzgado de Distrito de lo Crl· 
de A1e1e de veinticinco var11 de largo por quince ¡ 1 d L 6 1 · 
vara• de ancho, eato1 lindero•: oriente, lila de Cecl m na e e n, a os veintidós df as del mes 
lia Dlaz, la¡o de Nlcar1gua enmedlo; poniente, El de Octubre de mil novecientos sesenta y cln· 
Tule; norte, 11111 de Marln¡ 1ur, Ligo de Nlcar1gua, co.-René Robelo S.-R. Rocha Z.-Srlo. 

Quien IC crea coa derecho oponerlC. 
juzgado Civil del Dl1trlto.-Oranada1 once de Oc· 

tubre de mil noveciento1 1eeenta y clnco.-fco. J. 
Cattlllo 0.-Srlo. 3 2 

N9 4242-B/U N9 2026S9-IJ 6.40 
Emérita Pavón viuda de Torrea 1ollclta Utalo IU• 

Es conforme.-León, veintidós de Octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco.-Rimann 
Rocha Z.-Secretario juzgado de Distrito del 
Crimen de León. 
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